
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 62, numeral 2, 77 y 78, Reglamento de la Cámara de Diputados, por lo que se somete a 

consideración de esta honorable asamblea, la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de 

la siguiente 

Exposición de Motivos 

La igualdad entre hombres y mujeres ha sido tema de gran importancia en los últimos años, pero a 

priori es una problemática para todas aquellas mujeres que han sufrido discriminación, abuso sexual, 

violaciones e incluso feminicidios, todo esto y más viven cada día el sexo femenino en cualquier parte 

del mundo. 

A lo largo de la historia las mujeres se les considero como objetos, careciendo de importancia y de 

derechos; un sinfín de acontecimientos han ocurrido en contra de las mujeres y con el trascurso de 

los años poco a poco han logrado que se les reconozca como parte fundamental en la sociedad y sin 

ellas no existiría la vida para los seres humanos. 

Después concluida la Segunda Guerra Mundial, se firmó la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos proclama que los seres humanos somos iguales en dignidad y en derechos; reafirmando el 

“Principio a la No Discriminación”. Años después se firmó la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer, establece que: 

Artículo 1.- A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” 

denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural 

y civil o en cualquier otra esfera.1 

Y el artículo que versa sobre igualdad laboral: 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres 

y mujeres, los mismos derechos, en particular: 

a. El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b. El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 

criterios de selección de cuestiones de empleo; 



c. El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el 

empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho al acceso a la 

formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional y el 

adiestramiento periódico; 

d. El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un 

trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad de 

trabajo; 

e. El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 

invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 

f. El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 

salvaguardia de la función de reproducción.2 

En pleno siglo XXI, en México existe el “machismo”, es decir, que el hombre se considera superior 

a la mujer y donde hay más influencia es las zonas rurales, donde todavía creen que la mujer es la que 

debe de quedarse en el hogar y cuidar a los niños, ambigüedades que lamentablemente sigue en 

apogeo. Pero en las zonas urbanas no son la excepción, por ejemplo, un estudio promovido por la 

ONU Mujeres destaca que en la Ciudad de México, nueve de cada diez mujeres sufren algún tipo de 

violencia sexual diariamente. 

En cuanto a normas jurídicas desde la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos se ha 

impulsado el principio de igualdad y del empoderamiento a la mujer, hasta se expidió un Ley de 

Igualdad y de acceso a la vida libre de violencia. Inclusive se reformó la misma Constitución Federal 

en el artículo 41 fracción I párrafo segundo, establece que: 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática,contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos 

políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma 

de afiliación corporativa.3 

Esta reforma constitucional y política, dio la oportunidad a las mujeres de tener una mayor 

participación en la ámbito político y que trascendió en el nivel Estatal, que de igual manera regulan 

la paridad política, es decir, que en sus registros de candidatos sean 50% mujeres y 50% hombres. 

En el mundo laboral la situación de las mujeres se vuelve difícil porque la realidad demuestra que en 

la mayoría de las empresas hay mayor número de varones que de mujeres. 

La OCCMundial.com dio a conocer los resultados de su última encuesta sobre igualdad de género. 

De acuerdo con este estudio el 70% de los profesionistas mexicanos encuestados consideran que los 

hombres y las mujeres tienen las mismas oportunidades para obtener un empleo. Sin embargo, sólo 

la mitad de los encuestados considera que las mujeres reciben los mismos beneficios.4 



De acuerdo con el Inegi el salario de las mujeres es menor al de los varones: el promedio de ingreso 

en México por hora es de 31.0 pesos, de los cuales, los hombres reciben 31.4 pesos y ellas 30.3 pesos.5 

“Un estudio de la Universidad de Pensilvania publicado por la Academia estadounidense de las 

Ciencias, ha analizado los mapas de conectividad cerebral de 521 mujeres y 428 hombres de entre 

9 y 22 años, señala que las mujeres tienen un mayor número de conexiones entre los dos 

hemisferios del cerebro, mientras que los hombres presentan más vínculos entre la parte frontal y 

la trasera. En el caso de las mujeres tienen una memoria superior, una mayor inteligencia social y 

mejores aptitudes para ejecutar varias tareas a la vez y para encontrar soluciones en grupo”.6 

“La empresa GrupoExpro, realizó un estudio que bajo ausentismo laboral y la menor cantidad de 

accidentes en su puesto de trabajo hace que las mujeres sean consideradas más productivas que los 

hombres dentro del mercado laboral. Que también destacó que el género femenino es capaz de 

crear ambientes más positivos y se apegan más a las normas”.7 

Es decir, que las mujeres pueden desempeñar un puesto laboral incluso trabajar mucho mejor que un 

hombre, aunque no hay que generalizar, pero algo que sí es seguro es que ellas pueden lograr hacer 

cualquier actividad sin dificultades. 

Ante la situación que viven millones de mujeres que están en edad de trabajar y carecen de las 

oportunidades por la alta discriminación que sufren día con día, propongo reformar la Ley Federal 

del Trabajo, para que exista una “Paridad laboral”, así como se reformó la Constitución para 

incrementar la participación de la mujeres en la política, propongo la misma paridad pero en el ámbito 

laboral, porque aunque existan políticas públicas, leyes que protejan a la igualdad de género, no son 

suficientes para alcanzar tan anhelado objetivo. 

Aunado lo anterior, materia de esta iniciativa es lograr que exista una igualdad laboral en todo sector 

público o privado, para que el número de trabajadores entre hombres y mujeres sea de 50 por ciento 

y 50 por ciento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración del plano el siguiente 

proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 7o. de la Ley la Ley Federal del Trabajo 

Único. Se reforma el artículo 7o. de la Ley la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 7o. En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un noventa por ciento de 

trabajadores mexicanos, por lo menos; así como hacer garantizar la paridad de géneros. En las 

categorías de técnicos y profesionales, los trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no los haya 

en una especialidad determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear temporalmente a trabajadores 

extranjeros, en una proporción que no exceda del diez por ciento de los de la especialidad. El patrón 

y los trabajadores extranjeros tendrán la obligación solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos 

en la especialidad de que se trate. Los médicos al servicio de las empresas deberán ser mexicanos. 

(...) 

Transitorios 



Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del 8 de marzo del 2020 publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


